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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C.,  
 

Señor 
  

  
YORLINSON HERNANDEZ CORREA 
hernandezcorreayorlinson@gmail.com          
      
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256606413312                
 
Respetado señor Hernández, 
 

En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, 
mediante el cual indica: 

 
“(…) TUVE UN ACCIDENTE DE TRANCITO HACE 2 AÑOS, LA CUAL PASE AL HOSPITAL 

POR MEDIANTE ANDRES ...PUES QUISIERA SABER POR QUE ME ESTAN COBRANDO 
DICHO PROCEDIMIENTOS QUE ME REALIZARON Y PORQUE UNA SUMA TAL ALTA .. 
QUISIERA PRONTA REOPUESTA ..GRACIAS (…)” 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en 

Salud – ADRES, se permite señalar lo siguiente: 
 
En atención a su consulta, nos permitimos informarle que el cobro que se le está 

realizando obedece a que usted sufrió un accidente de tránsito sin contar con un 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente. Cuando una persona 

está involucrada en un siniestro y no tiene este seguro, los gastos médicos no son 
asumidos por el SOAT, sino que la ADRES los cubre de manera transitoria para 
garantizar la atención inicial en salud. 

 
Posteriormente, la ADRES debe recobrar dichos valores directamente a la persona 

responsable del accidente, que en este caso corresponde al conductor del vehículo 
identificado con la placa SAX31C. 
 

Para su verificación y transparencia, se remiten las facturas de los servicios y 
procedimientos prestados, con el fin de que pueda revisar el detalle de los valores 

que están siendo cobrados. 
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación 
de la obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos 

que otorga la ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. 
Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo electrónico 

correspondencia1@adres.gov.co.   
 
Cordialmente,    
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 
Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 

Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
Expediente: 20234200360113921E 
Anexos: seis (6) folios 
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